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E U PROVIHGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa atuneros del BOLETÍN que correspondan al dis
tri to, dispondrán que se fije, un ejemplgr en el sitio 
da costumbre, donde permanecer* hasta el recibo 
del número siguiente. 

: Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
deróaaitín, que deberá Terificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre; 

2uiDce pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripcfós. Los pagos 
efneradela capital se harán per libranza del Giro mutuo,"admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Î as disposiciones de las autoridades, excepto las 

Soe sean & instancia de parte no pobre, se inserta-
ih oficialmente; asimismo cualquier anuncio con

cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; io de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOEICIAL 
Iñresideneia del Conseyo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y S U 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin aovedad en su 
importante salud. 

. 'iOaalaM dfo.D d* Julio) 

OOiíIBüNO DB PISOViNOIA 

'Circular • 
' So el dia de h ó ; me hago cargo 

del GoiiierDp de esta provincia, para 
el.que fui nombrado por Keal decre
to de 28 dé J ooio ú l t imo , cesando en 
el.mismo el Goberbador dimisiona • 
rio D . Laureano dé I razazabál . • 

Lo qae sé hace público por medio 
dé és te BOIBTÍN OFICIÍL para cono
cimiento de las Autoridades, Corpo
rac iones ; del público eo general. 

•León 7 de Julio de 1905. 
B Gobernador, . . 

MMinel Duran d«CoUe» 

Vista la instancia elevada á este 
Gobierno por D . Pedro Crespo, don 
Angel González , O. José González , 
D , P r a d é n c i o Fe rnández , D. Alejaa-
dro Goiizález, D. Manuel Alooao, 
vecinos y Conceiales ¿ e l Ayunta
miento de Bem b:bre, saplicaodo se 
ordene la reposición en sus cargos, 
en v i r tud de haberse sobreseído la 
causa que mot ivó la sa spens ión , por 
auto de la A ndieocia provincial de 
fecha 21. de Febrero del corriente 
afio: 

Visto el testimonio de la cer t i f i 
cación que se a c o m p a ñ a , expedida 
por el Secretario de la Audiencia en 
2»-de-Febrerade-lHO&ren cuya-par
te dispositiva se sobresee esta cansa; 

Considerando que la causa de 
referencia fué incoada en v i r t ud de 
la Beal orden de 7 de Mayo de 1804, 
que confirmó la suspensión del A l 
calde y Concejales del Ayuntamien

to de Bembibce, O. Pedro Crespo, 
O. Angel González , í ) . Prudencio 
Fernández , D. Manuel Alonso, don 
Alejandro Gouzález y D. Jofé ü o u 
zález, decretada por este Gobierno, 
mandando, á la vez, posar los ante-
eedetites a los Tribunales de j u s 
t ic ia ; 

Considerando que el auto de so 
breseimiento, ; a tírme y ejecutivo, 
coo arreglo á lo dispuesto en la ley 
de E- juiciamiento cr iminal de 14 de 
Septiembre de 1882, posterior á la 
Momcipal vigente, reiutegra á los 
procesados en el pleno ejercicio de 
sus derechos: 

Considerando que subsistiendo 
ú n i c a m e n t e por consecuencia.de la 
Keal orden de 7 de Mayo de 1904 la 
auepeusión gubernativa de los Re-
gidoiee, é s t a debe cesar y hacesa-
uo, con arreglo al art. 190 de ¡a ci -
tada l e ; Municipal, por el trascurso 
del plazo fijado én la misma, de
biendo volver los Concejales sus
pensos, de hecho ; de derecho, a l 
ejéicicio de BUS funciones; ; 
. Considerando q u é p a r a . ma;or 
abundamientoV la Keal orden,de30 
do Mayo dé 1898 dispone que los 
Concejules suspensos y entregados 
á km T r i b u í a l e s , por Real urden pu-
blicadi eu la Cfaceii,. deben volver 
al ejercicio de sus cargos, si en las 
cousds que se les l u y a formado re
cae un auto de sobreseimieutu, sea 
libre ó provisional; 

Eu providencia ilé este dia he 
«cordado ordenar sean reintegrados 
inmediatamente en el ejercicio de 
sus cargos, los Concejales reclaman
tes O. Pedro Crespo, D. Ange l Gon
zález, D, José González, D. Pruden
cio F e r n á n d e z , , D . Alejandra Gonzá
lez y D. Manuel Alonso; debiendo 
publicarse esta resuluoión en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que comunico á V, para so co 
nacimiento, el dé los iateresudos ; 
demás efectos. 

León H de Julio de 1905 
Bl doboraador, 

Manuel Duran de Hotte» 

S i . Alcalde de Bembibre 

Hal lándose vacante el cargo de 
Subdelegado de. Veterinaria de este 
partido, y de conformidad con lo 
prescrito en los a r t í cu los 82 y 83 de 
la Ins t rucc ión general deSaoidad v i 

gente, he acordado proveer eu pro 
piedad dicha S u b a e l e g a c i ó n , a b r i e n 
do, al efecto, el oportuno concurso 
por t é rmino de quioce días, i cootar 
desde la inserción de és t e en el Bo-
LBIÍN OFICIAL de la provincia, y i 
fio de que llegue á conocimiento de 
los Facultativos que se encuentren 
en condicionesCvgales'para desem
peña r la refdrida Subdelegac ióo . -ha-

cieado-saber á los aspirantes que 
pueden d i r ig i r á este Gobierno, ; eu 
el plazo indicado, las solicitudes do
cumentadas ; d e m á s justificantes 
de l a c o n a i c i ó n que.se seña la en e l 
párrafo 2 ° d e l citado art iculo d é l a 
I n s t r u c c i ó n . 

Leóa 8 de Julio de 1905 
El Gobernador, 

I n de Irazazabal 

J E F A T U R 4 DE M I N A S D E L E Ó N 

s E n ¿beervaucia de lo dispuesto en el art. 3.* del Keal decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á con t iouac ióo sé inserta el resumen de la« cuentas 
cqr respond ién tes al 5 por 100 de Jos depósi tos de minas constituidos en 
Tesorería durante el seguodo trimestre de 1905, s e g ú n justificantes que 
obran én las cuentas aprobadas por el Sr. Goberoador c i v i l : . 

Httier.—Saldo del tr imestre a n t e r i o r , . . . 
Ingresado durante el segundo t r i m e s t r e . . . . . . . . . 

Suma el Haier 
Debe.—Importe de los gastos del trimestre por mate r ia l . . . 

Saldo a favor del S a b e r . . . . . . . . . . 

Pesetas Cta. 

842 25 
395 40 

1.237 65 

, 328 80 

908 85 

" León 4 de Julio de 1905.—El Ingeniero Jefe, E . Oanlalapiedrá. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E Ú N . — C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1905 Mes de Julio 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Con tadu r í a , con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.*, art . 12 del Beal decreto de 23 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 ile 
Enero de 1908, y Real decreto de 27 de Agosto del .citado a ñ o de 1903. 

PseETAS Ora. 
1/—Bastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Muoicipio ; conse rvac ión y reparac ión de los mismos. • . 

Atenciones de la Casa-Asilo, socorro ; conducc ión de pobres 
t r a n s e ú n t e s ; socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
r ecaudac ión ; admiois t r&cióa de dicho i m p u e s t o . . . . . . . . . 

Intereses de emprés t i to s i 
Pagos de inmediato cumpl imiento por prescr ipc ión de la l ey . 
Jo rna les ; haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales. 

TOTAL. 

4.932 58 

1.966 7 » 

21.431 21' 
I . ¡ 5 8 75 

423 75 

1 3 . 2 7 6 m 

43.218 38 



8."—Gastos obligatorios de pago diferitte 

Haberes á Iss clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, materiafrie oficinas y gastos de r¡> 
preee&tacióu de la Alcaldía 

Policia urbana y rural 
Imprevistos 
C o n s t r u c c i ó n , cot iservación y repa rac ión de obros públ icas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

PESETAS CTS. 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Pata les de esta índole 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . les i d . i d . de id . diferible 
I d . los i d . de ca r ác t e r voluntar io. , 

TOTAL GENERAL. 

741 60 
3.068 33 

250 . 

1.212 85 

8 . 2 8 Í 78 

1.383 33 

43.218 36 
8.ana 78 

1.383 33 

5-Í.884 47 
Importa la preseote d i s t r ibuc ión de foudos las figuradas cincuenta y 

dos mi l ochucieotas ochenta y cuatro pesetas y cuarenta y siete c é n t i m o s . 
León 28 de Jumo de 1905.—Kl Contador, Vicente Ruiz. 
« A y u n t a m i e n t o constitucioi ni de León .—Ses ión do 1.* de Julio de 

1905.—Aprobada: Remí tase a l Gobierno de provincia, á los efectos del pá 
rrafo l . ° d e ! art . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Garro
te.—P. i . del E. A . : José Datas Prieto, Sec re t a r io .» 

Ayuntamiento constitucional de Asiorga 

AÑO DE 1905 MES DE JULIO 

P H E S U I ' U E S T O D E C A S T O S 
Distr ibución de fondos por capicules que para satisfacer tas obligaciones 

de d:c^o mes acuerda este Municipio cor.forme ú lo que sobre el par
t icular previenen las diBpusiciot.es vigentes, 

Ospituios 

1 . " 
2 . * 
3 . ° 
4 . ° 
5 . " 
6 . ° 
7 . " 
8. ° 
9. " 

10. " 
11. " 

-12." 

OBLIGACIONES 
SUMAS POR CA 

PÍTUL'JS 

Pttetas Gts. 

Gastos del Ayuntamiento 
Policia de Seguridad 
Policia urbana y r u r a l . 
I n s t rucc ión pública 
B e L e f i c e n c i a . . . . . . . . . 
Obras públ icas . ' 
Corrección pública 
M o n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
cargas y C o u t i n g e n i é provincial . . . 
Obras de nueva cOnstruccióii 
j Imprevistos. 
¡Resu l tas . . . ' . . 

" Suma total. 

1.637 
. 600 
2.355 

327 
565 
800 
871 

3.000 
• Silo 

125 

10.483 . 

Astorga 28 de Junio de 1905.:—El Contador municipal , Paulino P. 
M o n t e s é r m . 

El Aynntsmiento , en sesió i de esto di», aprobó la dis t r ibución ile fuu'dos 
que antecede, acordando se 'emita al Sr. Gubertiador c iv i l <ie la-provioctu 
para su iosercióu >¡o el BOIETÍN OFICIAL de In misma, A los afectos del pá
rrafo l . 'Ma l art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Astor-
g a 1.'de Julio de 1903.—E. Secretario, Tiburc o Arg iUl lo .—V.° B.*: E l 
Alcalde, Manuel Luengo. 

A Icaldia eonstitutional de 
Vegamián 

La Junta municipal que presido, 
en v i r t ud de traslado del que la ve
nia d e s e m p e ñ a n d o , acordó a G U u c i a r 
vacante la plaza de Médico de Be-
oeficetcia muuicipal de este A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
900 pesetas, que el agraciado perci 
birá por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, quedando obli 
gado & prestar su asistencia facul
ta t iva á 25 familias pobres, como asi 
bien & los t r a n s e ú n t e s pobres que lo 
necesiten dentro del Municipio y 
auxi l ia r a l Ayuntamiento en las 
operaciones de quintas. 

E l agraciado fijará su residencia 

en la cipi tal idad del Municipio, y 
podrá celebrarcontratos para la as ís -
tencia particular con 300 familias 
de que consta p r ó x i m a m e n t e el Dis
t r i to , como igualmente con alguoos 
de los pueblos l imitrof .w. 

Los aspirantes á dich» plaza, que 
serán Licenciados eo Medicina y Ci -
r u g í a , p re sen ta rán sus solicitudes, 
acompasadas de los documeutosque 
justif iquen sus mér i tos y servicios, 
en la Secretaria municipal , durante 
el plazo de t r e i o u d í a s , ¿ contar 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vegamián 27 de Junio de 1905.— 
El Alcalde, Benigno Diez. 

A Icaldia constitucional de 
Santiago Millas 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamieoto y año 
de 1904, quedan expuestas al públ i 
co eu esta Secretaria por el t é rmino 
de quince uias para oír reclamado 
nes. 

Santiago Millas 2 do Julio de 1905. 
— E l Alcalde, Cayetano Fe rnández . 

A Icaldia constitucionai de 
Lineara 

Se halla vacante la plaza de Be 
neficencia de esie A y u n t a m i e n t o , 
con la dotación anual de 450 pese
tas, satisfechas del presupuesto m u 
nicipal por t r i m e s t r e s VAucidos , 
s iendo cargo del agraciado practi
car los reconocimieutos de quintas 
y prestar asistencia facultativa á 
las familias de 40 vecioos pobres, 
pudieodo hacer igualas con 500 ve 
emosde este Ayubtamiento , y con 
más del de Sarrios de Luoa , fijando 
su residencia en uno de los tres 
pueblos deeste A y u n t a m i e n t o : U a m -
po, Láucara ó San Pedro. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
t é rmino de treinta ( l í a s , a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL üe la p rov iu-
cia; debiendo ser los aspirantes Doc
tores ó Licenciados en Medicina y 
Ci rug ía . 

Láncara 1." de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Mercelinu A i v a r e z . 

. Alcaldía comtitucional ie 
Joara 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , oorres-
pondien tés al ejercicio de 1904, se 
hallan de manifiesto al públ ico por 
espacio de quince d í a s , para que 
sean examiüudas por loe cont r ibu
yentes vecinos de este t é r m i n o y 
hacer lus reclamaciones que crean 
convenirles. 

Joara 3 de Julio de 1905.—El A l 
calde, J e s ú s Merino. 

Alcaldía coiutitucional de 
I . Santa Marina del Rey 

Fijadas uefiníti vamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales del mismo cor réspond ien tes al 
año de ¡904, se hallan expuestas al 
público en -'Sta Secretaria por espa 
ció de quiuce días , contados desde 
esta fecha. 

Durante el c u t í , cualquiera veci 
no puede examinarlas y f j rmular 
por escrito sus observaciones, que 
serán comunicadas á la Junta de 
asociados. 

Santa Marina del Rey 3 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Angel S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Villatanio 

Formada la cuenta de caudales 
del Ponto de este Ayuntamiento ,co
rrespondiente al aSo de 1904, se ha -
Ha expuesta al público en esta Se
cretaria por termino de treinta d í a s , 
á fin de que pueda ser examinada 
por los veciuoe de esta Muuicipio y 
formular las reclamaciones que es
t imen justas. 

Villazaozo 3 de Julio de 1905.— 
Por el Alcalde, el primer Teniente, 
Mariano F e r n á n d e z . 

- Alcaldía constitucional de 
Santa María de ¡a Is la 

Coofeccionadas l i s cuentas m u 
nicipales de este Municipio, corres
pondientes al »fio de 1904.quedan 
expuestas al público eu la Secreta
ria de este Ayuntumiento por t é r 
mino de quines dias, uontadis desde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Durante cuyo plazo podrá todo in te -
tesado presentar en su contra las 
reclamacionesque sean procedentes. 

Santa María de la Isla 3 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Kusebio Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Hallándose vacante la plaza de 
Recaudador del impuesto de Con
sumos oe este Ayuotamieuto, se 
anuncia ai público por espacio de 
quince dias, coutados desde la pu
blicación del presente anuncio eu 
el por ó i i o oficial de la p rov in
cia; debiendo el agraciado depositar 
como fianza la Cantidad de 5.000 pe
setas.' para responder de los valores 
que se lo entreguen, con la obliga
ción de consigoar ante el A y u n t a 
miento las cuotas recaudadas, al s i 
guiente dia do terminada la cobran
za, quo lo se rá en el punto y día que 
el Ayuntamiento designe. 

Gradefes 3 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Juan Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Habiéndose presentado Manuel 
Cuevas Lozano, vecino de Soguillo 
del P á r a m o . d e esta j u i i s d i c c i ó ñ , h a 
ciendo presente á esta Alcaldía que 
el dia 13 de Junio ú l t imo hab ían 
desaparecido de casa sus hijos Jose
fa, Felipa, G r e g o n á , Angela y Ma-
ximiano, sin que hasta la fecha ha-
yan^regresado á la casa paterna, ó 
j g n o r á u d e s o el punto ó s i tuac ión de 
los mismos, sus señas sé expresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; y se ruega á todas las 
Autoridades que si se hallaren en 
su distri to respectivo, los conduz
can acta mi autoridad, para llevar
los á la casa.paterna. 
!' S e ñ a s personales do la Josefa: de -
14 años ae edad, llevaba pañue lo de 
merino, j ubón negro, manteo azul 
de ,es t ameña , , medias blancas y za- . 
patos negros de vaqueta. 

S e ñ a s de.la Felipa: de 10.años de' 
edad, morena y hoyosa de viruelas; 
llevaba pañue lo del mismo color de 
la anterior,, j u b ó n de sat ín negro, 
manteo azul, medits do lana, b'an-
cas y zapatos' negros de vaqueta. 

S e ñ a s de la Gregona: de 8 años 
de edad, morena, hoyosa t amb ién 
de viruelas; llevaba pañuelo del 
mismo color, chambra con rayas 
encarnadas, m a n t ó n de a lgodón ne 
gro, saya de color encarnado; iba 

S e ñ a s de l a A o g e b i d e S a ñ i e , ge
mela coo la anterior, cara blanca, 
y llevaba la misma vestidura que la 
anterior, y t ambién iba descalza. 

S e ñ a s (ie Maximiaco: de 6 años de 
edad, moreno, de cara ancha; ves
tía pan ta lón y blusa, boma negra; 
iba descalzo. 

Laguna Dalga 3 de Julio de 1905. 
— E l Alcalde, Alejandro Cabero. 

JUZOADOS 

Don Pedro M." de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i -



ta, llama y emplaza ni procesado 
'FernsDdo f obarés Rodr íguez , de 23 
años , hijo de Felipe y de Magdale
na, soltero, huevero, natural de Mo
rales, Ayuntamiento de Santiago 
Millas, y vecino de Carueros. eo 
este partido, cuyo actual paradero 
se igoora; sus s r ü a e personales son: 
estatura uo metro y 667 mi l ímet ros , 
ojos y pelo negros, nariz afilada, 
buco color, bigote uaciente, sin se-

' ña alguna particular; viste regular
mente, como los que se dedican á 
dicho tráfico, para que es el t é r m i 
no de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que la presente apa • 
rezca en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de es ta provincia, 

'Comparezca ante este Juzgado á ser 
emplazado eu forma para ante la 
Superioridad en )u cansa que coa 
otro se le instruyo sob-o disparo de 
arma de f u e g o ; lesiones; bojoaper-
cibimieoto, que de no verificarlo, 

-será declarado rebelde., le parará 
el perjuicio á que h i ; a lugar en de
recho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todos Its Jueces de iuscruccióa 
y demás autoridades, así civiles co 
mo militares y agentes de la policía 

. judic ia l , procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel do 
esto partido de dicho procesado, caso 
de ser hiibido. 

Dada en Astorga á 4 de Julio de 
1905.—Pedro M." do Castro.—Ci
priano Campillo. ' 

Cédulit de notificación 
En ju ic io de faltas, por lesiones 

inferidas á D. Rafael Marcos Delga
do, de esta vecindad, el día 17 de 
Junio del año próximo pasado, se 
ha dictado la siguiente 

'Sentencia.—EolaciudaddeLeón, 
á l-¿ de Mayo do 1905; el Sr. D. José 
Alonso Hereira, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente juicio 
de faltas, celebrada contra Leandro 
Valdes Miranda, soltero, de *28 a ñ o s 
de edad, oficial del Gobierno c i v i l de 
esta provincia eu 14 de Septiembre 
ú l t imo , i g n o r á n d o s e otras circuns
tancias, por lesiones inferidas A Ra
fael Marcos el dia 17 de Junio ú l t i 
mo, siendo parte el Ministerio fiscal, 
por ante mi , el Secretario, d i jo : 

1. " Resultando que recibidas eo 
este Juzgado las diligencias suma
rias instruidas en el Superior, por 
haber sido declarado f i l t a el hecho 
que las mo t ivó , se acordó hacer las 
oportunas citaciones, publicando en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al día 5 de los co
rrientes, la cédu la de ci tación al de 
nuuciado, pur no haber podido ser 
citado eu otra forma, apesar de lo 
que no ha comparecido á la cele
bración del ju ic io , que se ha sustan
ciado con arreglo a la ley: 

2. ° Resultando que en el expre
sado día 17 de JUDÍO, cuando salie 
ron de la Oficina el Marcos y V a l -
dés, con otros c ompa ñe ros , uno de 
és tos se permi t ió una oroma con 
Valdés, que és t e no admit ió , ausci-
tánduse oou tal motivo una dispata 
entre Marcos y Valdés , porque é s t e 
c reyó que aqué l había sido el autor 

de la broma, exc i tándose los án imos 
en t é r m i n o s que eí ú l t imo pegó con 
el bas tón al Rafael, causándole una 
herida contusa sobie el centro del 
borde anterior de la región nasal, 
formada por el desgarramiento de la 
piel, que c ica t r izó A los 12 días, pero 
que pudo curarse antes de los 8 
días , s e g ú n informe: hechos pro 
bados: 

3. * Resultando que como resul
tado del golpe y herida que sufrió 
Rafael Marcos le fué roto el som
brero y decolorada la ropa, con lo 
cual tuvieron estas prendas una de 
preciación de 10 pesetas, s e g ú n i n 
forme de peritos: hechos probados: 

i . ° Resultando que el autor de 
las lesiones y perjuicios indicados 
en los anteriores resultandos, lo fué 
el denunciado Leandro Valdés M i 
randa: hechos probados. 

1. " Considerando que la ausen
cia del acusado no suspenderá la ce 
lebración n i la resolución del ju ic io , 
cuando no es necesaria su declara
ción, conforme á lo establecido en el 
art. 971 d é l a ley de Eojuiciamiento 
c r imina l : 

2. ° Considerando que los hechos 
estimados probados constituyen una 
falta definida en el art , 60¿ del Có
digo penal: 

8.* Considerando que la respon
sabilidad penal lleva consigo la c i 
v i l , en: cuanto á la indemnización 
de perjuicios, conforme al ar t . 18 do 
dicho Cód igo : 

4. * Considerando que la regula-
rizaoión de daños y perjuicios i n 

cumbe hacerla al Juez que conoce 
del j u i c i o , s egún dispone el art . 124 
del referido Código: 

Vinos el dictamen fiscal, a r t í cu 
los otados y demás de ap l i cac ión : 

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Leandro Valdés de 
Miranda á once dias de arresto, i n 
demnizac ión do cien pesetas al le
s i ó n a l o Rafael Marcos Delgado, y 
en las costas de este ju ic io , ó A la pe
na subsidiariacaso de insolvencia .» 

Asi definitivamente juzgando lo 
p r o n u n c i ó , mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, de que yo , Secreta
rio, ce r t i f i co .—José Alonso Perei-
ra.—Enrique Zotes. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al denunciado 
D. Leandro Valdés de Miranda, se
g ú n previene el i T t . 178 de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal , expido 
la presente en León á 16 de Mayo de 
1905.—El Secretario, EunqueZotes. 

E D I O T O 
Don Manuel Merayo, Juez m u n i c i 

pal de San Esteban de Valdueza y 
su t é rmino . 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la venía desempeñando , so ha
lla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal , la cual ha 
de proveerse con arreglo á lo preve
nido eu lo ley provisional sobre or
ganizac ión del Poder judic ia l y Re
glamento de 10 de Abr i l de 1871, 
para lo que se admi t i r án solicitudes 
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lancia especial á que se contrae el art. 123, relacionando el 
úl t imo por orden a l f j bé t i code nombres propios y apodos j 
con referencias á sus expedientes personales. 

A r t . 131.* Todos los funcionarles de coda Sección d a r á n 
cuenta diaria detallada de los servicios que presten é inver
sión del tiempo que es tén en funciones, y los Gobernadores 
civiles remit i rán los d ías 1.°, 8, 16 y.24 de;cada mes l in re
sumen de los servicios prestados por cada Inspector y Agente. 

A r t . 132. Siempre que los funcionarios de las Secciones 
hubieren de prestar servicios fuera de las provincias á que 
se hallen afectos, el Gcbernador c iv i l de la misma av isará , 
por telegrama cifrado, al de la provincia donde haya de cum 
plireo, comunicándo le el nombre del funcionario y da^do 
cuenta ambas Autoridades al Ministro del resultado que ob
tuviere en sus trabajos el enviado. 

A r t . 133. Los Gobernadores civiles deberán abstenerse 
de ordenar á estos funcionarios la práct ica de diligencias fue 
ra del lugar de su residencia, por requerimiento de la Auto 
ridad judicial , sin conocimiento del Ministro de la Goberna
c ión , y en n i n g ú n caso dispondrán servicios para la ejecu
ción de dichas diligencias fuera de sus respectivas provin 
cías sin autor izac ión expresa. 

Sección segunda 

De la Academia de aspirantes 

A r t . 134. Para ingresar eu el Cuerpo de Aspirantes se rá 
requisito indispensable qué los solicitantes acre l i t a n , ade
m á s de ser agentes de segunda clase del Cuerpo de Vigi lan -
cía ó pertenecer al de Seguridad, poseer conocimientos g e 
nerales de los derechos y obligaciones "de los extranjeros re
sidentes en España , de la ley que regula el derecho de Aso
ciación y de las disposiciones gubernativos sobre expendi-
ción de armas y sustancias explosivas. La prueba de estos 

-conocimientos por los solicitantes t endrá lugar ante la Junta 
calificadora, y en igualdad de circunstancias se rán preferi
dos los agentes del Cuerpo de Vigilancia y los guardias del 
de Seguridad que cuenten más años de servicio sin nota 
'desfavorable, y entre ellos los de menor á los de mayor edad. 

a r t , 135. Si entre los solicitantes de todas las provincias 

7. * Llevar los libros y registros sin las formalidades de- . 
bidas ó cometer en ellos ó en la documentac ión faltas que por 
su gravedad y transcendencia merezcan especial cor recc ión , 
aun cuando no es t én comprendidas.en las prescripciones del 
Cód igo penal 

8. No prestar la cooperación y el auxilio necesarios á 
los individuos del Cuerpo de Seguridad, siempre que la í n 
dole y naturaleza del servicio lo reqú ie rañ . 

9. " . La triple reiucidencia en faltas leves. 
10. Todas las faltas y omisiones no provistas en el regia-

men tó que produzcan ó hayan podido producir daño , ó ha
gan desmerecer eñ el concepto público el prestigio y consi
deración del Cuerpo. 
• A r t . 118. Las faltas leves se cor reg i rán non arreglo a l 
art. 74, y la reincidencia con el m á x i m u m de la co r recc ión 
establecida eu el n ú m . 3." del mismo art iculo. 

Las faltas graves serán corregidas: 
' l . * Con suspensión sueldo de 10 h 15 dias. 

2. * Con igual easpens ión de 15 á 30 dias. 
3. ° Con 1» separación del Cnerpo, penalidad que se ap l i 

ca r á á loe reincidectes. 
A r t . 119. Las correcciones por faltas leves serán impues

tas por el Gobernador c iv i l respectivo, dando cuenta al M i 
nisterio, y á és te cor responderá la imposición de los correc
tivos por faltas graves, debiendo hacerse constar en los ex
pedientes personales. 

Sección novena 
Premiot y recompensas 

A r t . 120. Cuando los funcionarios del Cuerpo de V i g i l a n 
cia se distingan notablemente en el cumplimiento de sus de
beres ó de a lgún servicio, el Jefe del Cuerpo ó el Inspector 
Jefe procederá como se previene en el art . 79, j las recom
pensas se a jus tarán á lo establecido en el art . 80. 

Sección décima 
Auxiliares del Cuerpo de Vigilancia 

A r t . 121, Los guardias y agentes de la Autoridad m u n i 
cipal , cualquiera que sea su denominación y atribuciones, 
e s t á n obligados á impedir la comisión de delitos ó faltas, á 
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en la Secretaria de eete Juzgado 
por el t é rmino de quioce d ías , á 
contar desde la publ icac ión del pre
sente edicto eu el BOIETÍN OFIOIÍL 
de esta provincia. 

Los aspirantes & la vacante acom 
p a ñ a r i n á sus solicitudes: 

I.° Certificación de la partida de 
nacimiento. 

1 ° Certificación do buena con
ducta, expedida por el Alcalde de su 
domicil io. 

3.° Certificación que conste po
seer apti tud legal para el desempe 
ñ o del cargo. 

Dado en San Esteban de Valdueza 
á 3 de Julio de 1905.—Manuel Me 
r a j o . 

Don Juan Balbuena Vi&uela, Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal c i v i l de que se h a r á m é r i t o , re-
c a j ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSeniexcút —En La Robla, i vein
t isé is de Junio de m i l novecientos 
cinco; el Sr. D. Juau Balbuena, Juez 
municipal de este t é r m i n o : habiendo 
vis to los precedentes autos oe ju ic io 
verbal c i v i l , entre paites: como de 
mandante, José González Viñue la , 
soltero, vecino de Villanueva, y co 
mo demandado el Sr. Director gene
ral de los ferrocarriles del Norte de 
EspaQa, en r ep re sen tac ión de la 
Compañía de les mismos, en recla
mac ión de doscientas tres pesetas, 

importe de tres lios-sacos desocupa
dos que f a c t u r ó y no le han sido en
tregados, m á s t r e i n t a ; c ínco.de per
juicios , por ante m i , el Secretario, 
dijo: 

tallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte de Espa
ñ a , y en su r ep re sen tac ión el señor 
Director general de la misma, al 
pago de las doscientas tres pesetas 
por que ha sido demandada, toda vez 
que el demandante r e n u n c i ó á las 
treinta y cinco de perjuicios, y á las 
cestas de este j u i c i o , ¿ s i def ini t iva
mente juzgando,lo p ronunc ió , man
dó y firma el expresado Sr. Juez, y 
certifico.—Juan Balbuena.—Ante 
m i , Eduardo Cubr ía .» 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIA I de la provincia, por la rebel
día del demandado, y para que sirva 
de notif icación al mismo, firmo el 
presente en La Robla á veintiocho 
de Junio de m i l novecientos cinco. 
—Juaa Balbuena.—Ante mi ,Eduar 
do Cubr ía . 

ANUNCIOS OF1CIALBS 

Don Antonio Lozano Dema, primer 
Teniente del Regimiento de Infan
ter ía de Covadunga, l ú m . -10, y 
Juez instructor d e l expediente 
que por frita de incorporación se 
le sigue al recluta de la Zona de 
León, Baltasar González Santos. 
Por la presente requisitoria cito", 

llamo y emplazo i Baltasar Gonzá 
lez Santos, hijo de Melchor y de 

Teodora, natural ae Huerga de Qa-
ravalles, provincia de León, avecin
dado en Huerga, Juzgado de pr ime
ra instancia de La Bafieza, provin 
cia de León, nació en 24 de A b r i l de 
1883, de oficio ¡oroalero, su estatu
ra de uu metro y 610 mi l ímet ros , 
sus s e ñ a s se ignoran, fué filiado 
como quinto por el cupo de su pue
blo para el reemplazo de 1903, para 
que en el t é r m i n o de treinta d ías , á 
contar desde la publicación de lu 
presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León , comparezca ante 
este Juzgado mi l i t a r , que tiene su 
residencia en esta Corte, cuartel de 
los Docks, y lugar en que se aloja 
este Regimiento, para responder á 
los cargos que le resulten por su 
falta do incorporac ión ; bajo aperci
bimiento, de que si asi no lo ver i 
fica, le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar . 

A su vez, exhorto y requiero, en 
nombre deS . M. el Rey (Cj D. G.), 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u 
dicial , practiquen activas gestiones 
en la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido, lo re
m i t i r á n a este cuartel en calidad de 
preso, con las seguridades con ve 
nieutes y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este d í a . 

Dada en Madrid á 28 de Junio ne 
1905.—Antonio Lozano Dema.' 

ANUNCIOS PARTICULABES 

ELÉCTRICA DE AST0RGA 

EQ vi r tud de las facultades con
cedidas al Consejo de Administra 
c ión por la Junta general extraor
dinaria de accionietss celebrada el 
dia 18 de Junio ú l t i m o , so anuncia, 
al público que apesar de producir 
rendimientos, por no poderla aten
der, se admiten proposiciones para 
la ena jenac ión de la casa-fábr ica , 
maquinaria, red,instalaciones y ma
terial existente en a l m a c é n . 

Las personas que lo deseen, pue--
den pedir los datos que consideren 
necesarios, los que serán facilitados 
por la Gerencia, Plaza Mayor, 3. 

Aetorga 5 de Julio de 1905.—El 
Presidente del C o n s e j o s / m í o ¿ o m -

C A L D A S D E BOÑAR. 

A g u a s b i c a r b o n a t s d a s - s ó d i c o -
c á í c i c a e - n i t r o g e n s d s s , espec ia l í s í -
roas para los catarros, padecimien
tos del e s t ó m a g o y reumas. 

Temporada ae 1.° de Julio al 30 
de Septiembre. 

Establecimiento de nueva cons
t rucc ión & 100 metros del pueblo de-
Boñar , en la l ínea de La Robla & 
Bilbao. H a y cómodos hospedajes 
para los bañ i s t as . 

Xmp. de la Diputación provincial 
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detener á los culpables y á prestar los auxilios que les de
manden los funcionarios del Cuerpo de Vigi lanc ia . 

A r t . ' 122. Cuando los agentes de la Autoridad menciona
dos en el ar t iculo anterior se negasen á prestar el auxi l io re
querido, los Inspectores y agentes d a r á n cuenta ai Goberna
dor c iv i l para la resoluc ión que corresponda. ^ 

CAPÍTULO I I I 
Sección primera 

D e la policía de termeiot ejptaales 

A r t . '.23. Correpponde á lo policía de servicios especia
les: la vigi lancia de los extranjeros; el descubrimiento de las 
infracciones é inobservancia de las leyes y disposiciones de 
policía y seguridad que aquél los cemetac; in inspecc ión del 
fnne íonamien to legal de Jas Asociaciouet; la vigi lancia de 
los depósi tos , tiendas y expen í í cdur ia s autorizadas de armas 
y sustancias explosivas; ¡a vigilanC!.a de los rematados que 
sufrieron condena por asesinulo, homicidio, robo, esttifd, y 
especialmente de los reinciden tes de rijchis de l i t i s ; la pre
vención y persecuc ión de los delitos penados eo lu >ey de 10 
de Julio de 1891, y la vigi laccia de los que hubieren sufrido 
alguna pena por hechos comprendidos eu dicha ley. 

A r t . 124. La policía deservicios especiales se establece
rá , por ahora, en las provincias de Barcelona, Cádiz , C o r u ñ a , 
Campo de Gibraltar, Madrid, Málaga , Oviedo, Sevil la, Va
lencia, Vizcaya y Ziragpza, y el personal aiectn á ellas ex
tenderá su acción á las provincias l imítrofes , cuando las ne
cesidades del servicio lo exi jan, á las ó rdenes do los Gober 
nartores.civiles respectivos. 

Lisfuucionanos destinados al Campo de Gibraltar e s t a r án 
á l s s ó r d e n e s del Comandnotj. general, quien e je rce rá res 
pecto de aquéllos las facultades que competen al Goberna
dor c i v i l . 

A r t . 125. Salvo los caaps, justificados de perentoriedad y 
urgencia inmediata, ninguna Áíítoridád deberá distraer á los 
funcionarios de esta clase de su servicio especial. Los Gober
nadores civiles podrán disponer que presten otros diferentes, 
pero propios del Cuerpo de Vigilancia siempre, bajo su res
ponsabilidad y dando cuenta al Ministerio. 
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A r t . 126. Cuando este personal se halle franco de servi
cio ó no se perjudique el que preste, e s t a r á obligado á perse
gu i r toda clase de delitos y auxil iar la acción de las A u t o r i 
dades y agentes en el cumplimiento de los d e m á s sei vicios, 
de policía gubernativa, debiendo dar cuenta de los que eje
cute a) Gobernador c i v i l , qo ién , á su vez, lo ha rá semanal y-
suciotameote al Ministro de la Gobernación . 

A r t . 127. El personal de la Sección de Madrid d e p e n d e r á 
del Jefe de la Policía d<s Vigilancia, y el de ¡os demás p-ovin-
cias del Inspector Jefe de Vigilancia ó -del de o t r a ' c a t e g o r í a ~ 

• que designe él Ministro e n t r é ios Inspectores que hayan 
scrmíi tudo su suficiencia ante la Junta; á falta de ellos, entre, 
los Inspectores que posean idiomas y acreditaren haber cu r -
sado ó asistido uu año á los Oauinotes an t ropomét r i cos ; y , en. 
su defecto, entre los mismos Inspectores que hubieren pres
tado servicio cerno Secretarios de las Delegaciones de Dis
t r i to de Madrid, en la policía j ud i c i a l , ó hubiesen s.do Oficia
les de la Guardia c i v i l y del Ejérc i to . . 

No podrán ser nombrados Jefes de las Secciones de ser-<. 
vicios especiales los I.ispectores procedentes de la clase, 
de sargentos ó de la de licenciados del Kjército que no hu
biesen probado poseer los conocimientos que se determinan, 
en el art. 87. 

A r t . 128. E l persobál de las Seccionas de Policia de ser
vicios especiales so cons t i tu i rá con Inspectores de cuarta cla
se y agentes de primera, y sólo podrán prestar servicios en. 
eijas, en concepto do egregados, los agentes de segunda que. 
lluven tres meses, por lo menos, concurriendo á la Acade
mia, con notas de aprovechamiento. 

P rov i s ioua lméü te , y hasta que exista n ú m e r o bastante 
de los ú l t imos , las Secciones se o rgan iza rán con el personal 
de Vigilancia asignado á las provincias mencionadas. 

A r t . 129. Las Secóiones.: inStelaráo sus oficinas precisa
mente en los Gobiernos civiles; en local independiente y re
servado, al cual se prohibirá el acceso de personas e x t r a ñ a s : 
á loa funcionarios á ellas afectos, y és tos s e r án responsables 
de la custodia de los libros, documentos y antecedentes que. 
obren en la misma. 

A r t 130. En las Secciones se l levarán los registros de-
extranjeros, de asociaciones y de personal sometido i v ig i - -


